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FORMULARIO DE SOLICITUD PREMIO GeSIDA JÓVENES INVESTIGADORES 2026

DATOS PERSONALES Y DE CONTACTO DEL SOLICITANTE
Nombre:                                     Apellidos:
 Fecha de Nacimiento (DD/MM/AÑO): 
NIF: 
Domicilio:
Teléfono de contacto:
Correo electrónico:
CENTRO DE TRABAJO
Centro:
Universidad:
Localidad:
Provincia:
REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DEL PREMIO
· Soy Menor de 40 años 		
· En caso de ser mayor de 40 años: especificar número de bajas maternales con fecha de alta y baja de cada una 
· Soy Socio de GeSIDA con más de 1 año de antigüedad
· Autorizo a la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC) como Encargada de Tratamiento, a la utilización de mis datos personales con la finalidad de determinar la condición o no de socio. 
· Mi labor se desarrolla en un centro español con el que tengo algún vínculo de tipo laboral 
· Soy Investigador Clínico
· Soy Investigador Básico
· De acuerdo con los baremos de puntuación recogidos en la convocatoria, mi solicitud suma            puntos




PUBLICACIONES Y OTROS MÉRITOS

Por favor, añada un resumen con las publicaciones y otros méritos que Vd. considere que pueden avalar su solicitud, de acuerdo con los criterios de puntuación que se recogen en la convocatoria.
Publicaciones de los últimos 5 años en primer y segundo cuartil (máximo 40 puntos):
Anotar bajo cada epígrafe, según proceda: Referencia, Factor de Impacto, Cuartil y anotar si es primer decil. Ejemplo:
· Clin Infect Dis. 2017. Jan 15-64(2), pp.230. IF: 6.213.  D1. 
· Pathogens. 2021 Jun 4;10(6):700. IF: 3.018. Q1

1. Autor principal primer decil (7 puntos): 7x_ =_  
  

2. Autor principal primer cuartil (excluidas aquellas de primer decil) (4 puntos): 4x =  

3. Autor principal en publicaciones de segundo cuartil: 2 puntos por artículo 2x =  

4. No autor principal en publicaciones de primer decil: 1 puntos por artículo.  3x =  

5. No autor principal en publicaciones de primer cuartil ((excluidas aquellas de primer decil): 0,5 puntos por artículo. 0,5x = 
 
6. No autor principal en publicaciones de segundo cuartil: 0,25 puntos por artículo. 0,25x = 
Total puntos publicaciones:   
 
OTROS MÉRITOS (Máximo 10 puntos)  
Para las estancias pre y postdoctorales anotar: Lugar, año y duración de la estancia en meses. Para los proyectos de investigación anotar número de referencia.
- Estancias postdoctoral de excelencia (más de un año de estancia postdoctoral en el extranjero): 6 puntos	
- Estancias postdoctoral de más de un año en España ó de 6-12 meses en el extranjero: 4 puntos
- Estancias breves postdoctoral de 6-12 meses en España ó de 3-6 meses en el extranjero, ó estancia predoctoral de 3 meses en el extranjero: 2 puntos. 
- Premio extraordinario del Doctorado (Tesis Doctoral): 2 puntos
· Investigador Principal de Proyectos nacionales obtenidos en convocatorias públicas competitivas: 2 puntos.
Total puntos otros méritos:  puntos 
 Total global:   sobre máximo de 50 
 
Mediante el envío del presente documento, usted acepta el tratamiento de su información personal en los términos arriba indicados.
De acuerdo con la normativa de aplicación en materia de protección de datos personales, y en particular con el Reglamento (UE) 679/2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, LA FUNDACION SEIMC GESIDA. como responsable del tratamiento informa de que los datos personales que figuran en este documento, y todos aquellos que se recojan durante la relación contractual suscrita, serán tratados con los siguientes fines:
· para fines profesionales legítimos: el uso de los datos personales contribuye al funcionamiento, planificación y mejora de la adjudicación, gestión y publicación de BECAS Y AYUDAS en nuestra organización.
· para dar cumplimiento a todas las obligaciones legales, regulatorias y de otro tipo.
· porque usted nos ha otorgado su consentimiento: en ocasiones solicitaremos su consentimiento para utilizar sus datos personales para uno o varios fines. Consulte «Sus derechos» para más información acerca de sus derechos en relación con el tratamiento de datos por nuestra parte a partir de su consentimiento.
Los datos se conservarán durante el tiempo que se mantenga la gestión de la beca o ayuda, o durante un período más largo si existe alguna habilitación para ello (obligaciones legales a las que LA FUNDACION SEIMC GESIDA esté sujeto que requieran mantener los datos, o existencia de regulaciones específicas, cuestiones relativas a casos de litigación, o posibles investigaciones regulatorias.)
LA FUNDACION SEIMC GESIDA ha designado un Delegado de Protección de Datos, disponible en secretaria-sg.org. Queda contemplada igualmente la posibilidad de formular una queja ante la autoridad de supervisión en España, la Agencia Española de Protección de Datos, situada en la calle Jorge Juan 6, 28001, Madrid.
[bookmark: _Hlk515966267]Para revisar, corregir, actualizar, restringir o eliminar la Información Personal, o solicitar una copia electrónica de la Información Personal (según lo permita la ley aplicable), el método establecido es el contacto con la FUNDACION SEIMC GESIDA por comunicación escrita acompañada de copia del DNI/NIE a LA FUNDACION SEIMC GESIDA, C/Agustin de Bethancourt nº 13 28003 Madrid, o bien a protecciondatospersonales@fundacionfsg.org. 
Utilizamos diversas tecnologías y procedimientos de seguridad para evitar que personas no autorizadas puedan acceder, usar, comunicar, alterar o destruir sus datos personales, en línea con la legislación aplicable en materia de protección de datos y privacidad.
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